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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de:mayodt:1J~?3,,QQl'ta:queseconvoc
ca concUT8o-opOfiiciDnp()ra'pr9:Y~;~'::fKJtJ''pJ~~,"~
las que,' pu,edan 'prodycir8(t~tt.1_-4llechti:de:e~q~'
menes dePoUctas,Armqdós¡,vaeootes ':én ,sZ 'CU.efPO- ,
de Poltero Armada, ' . ,

Excmo Sr.: A propuesta,_ ,de ,esa DirecCió[l,peniU·~lde 'Se$'(¡ri+
dad. este Ministerio ha, ten~o á bien,'col,1vl)car' ,concutSO~OlJ9a:i'~
ción de libre, concurrenc:ia: ,paraJe; ,.Pr(lYi~io*<l~:;9fl,(},plazA1>;:Íílás
las ,que puedan producirse'hasta)a,Jec:h:a'd,!=Ie"lÍJll~,l}~:~e.',J?;o1t~'
c1asArmados, vacantes enel-Cl;lerpO,de:P'QUCíE;i,'AI'p1ada, en,~1
que podJ<án tomar parte. tódO:~SPfi.fíolva.:tónque J:1:eúna,'la8,.q,ort~,
dicionesy requisitos siguient~l"~

e o lH:ticfon e'$

1.& Tener veintiún a:ños_de:edad,yno<1k~hz~r-lostrciritáan~

tes. del día 1 de enero de.1974;
2.& Carecer de anteeedente.(pf:ll1tlJes, po1:itico~;:cs:ocialéS r tener

buena conducta.
S:- No estar incapacit'~6~p~a.:eJerc.el':~l'gQ$p(¡blico$''f'

haber sido declarado útil. total para: ·~l':,~rviciQ mili:tar y'no
haber sido expulsadó deCuerpt),. Qlyn:o':Mi~it~r'()cte:::®alqlJier;
Entidad del Estado, provinCia,o.' MunicipjoiEffique, h,aya,pres.,.
tado sus servicios.

4.- Tener cumplie,fo els8rv:iC10<IÍ!iUtar'.i!legrp?raqo.a til~s
en algún Cuerpo. Arma.··.o Servicio,de' qua.lqul~Jf~'d~.los E,jet;.,.
citos de Tierra, Maro Aire, an,t.es;(lel.clf~-:t,d.~-'Eln,ero, 'P:e'l,974;
n~cesitando los 4u:e hayan:servi~() ,en lti'Mafi{la.' paTUlisn' de
la ··Comandancia a. quepertenez.can:d7sp-:l1:~$ d~ ... $er;.l1(i\ID:CiQdos,

Asimismo, podrán ingresaraquenO$:cn.\~;.:s~~'JiaPer,9U~pl~do
el servicio militar jncorporadoaf!Lla~s€t:aq91.a:n" R; 'las:. e*céJ?ci~7
nes personales legalmente .estable9d~s.,s¡j!3:rtipr~'qll:Ié~Jas'¡:;:~a'l1
de carácter obligatorio 'YE¡ean demp$t:tad~g.d01::uJllc,l'l~altl1e..I:1;te.

5.· '. Poseer condiciones de'aptitud(.fS.ic~s,·t1e',<:::es¡a,-ritW, ~,lcat:i~
zando una estatura mínima,. de" .. l'680'tl1etri~~F::tl,e::(c;:e1l9tón ,,{ie.',.:los'
condecorados con laCruzLaurya4a'<i~Sa!l-:'F:e:ni~l1d()~,,Med~Il~'
Militar individual Y los hijOi~lP~r$o,l1al:q\1~'pertlatl,ezc~:})"
hayan pertenecido, a los . Cuerpos .' d~: ,,:Pbl~c;ía',.!l,j:\J"n}ldI:l· .0" geul;¡ral: -'
dePoUcfa, así como lasque haYtl:U :se,:ryi(ip,en Com"J?tlñ,Í~S' de:,
Operaciones Especiales,PoUc~:Militar:,~ayal:\y: Aérea,P.ar~~
caidista y la Legión, a51. comoloSt:Iue':aFr$4-¡t!3ltpo~eer el.Cim
turón, Naranja de Judo, cuya talla mi.nin'Htset4del,6~(Jmetro!).',

RequisItos

Los concursantes que reúnariJasCQndkiones ant.eriores ten
drán que reunir los requisitos s'iguientes~

1,4 En el plazo de treintá:,<iíasha9iles~ct)ntados.'des~,la
fecha· de publicación de esta, COJ)voc~,torUtenel <i;Bolec~ín Oficial
del. Estado~. deOOrán· remitir les s()li<:it!lnt~in,stá:ncia,(X)n>a!Te

gloal modelo que al firnil-: se ,inseJ:W~',!t; '1a',qu~a{;p:t)1l)l\ii~rán
una fotografía. tama~o carnet"cl-iti$id~,,~1'f:l:X(;el~tiJtS:~111o:s~ñor'
General Inspector del. Cuerpo ,de .. :p()liCfa,':ATmlJd·a'(Jefa,ttlrfl.:cl~
Estudios 'de la Academia' Especial,d~Poliqa;A.rtnft{ja;:·Apartlld()
OficiaD, Madrid. . ......,

Los solicitantes que aÚll:nO':hay;ar{s.t~(rlic:e'ri,éi~dú~;'~!{ue.sª:
refiere la co~dición' cuarta;i, d~,berá,n cu.1'~,~r:'~nstllflciá'por:COT;l.7
dueto· regular, con informe del Jefe'~otr.~~p'()1;ld,~e~Jte.é,n;f:l:l".'q~'~
hagaeonstar que el s{)Iici~,nte'teIlqtáres~ipQ.i(i.q''elc91l1prqmi~
so militar antes del día }deenerod~;'l974>,::,:'

qUi~Ó~eI~~ti~~ti6~teA~n!~~ai;n~iVl~~()S:.::~n-te~€f;ient'~Sácual-
2.° Los aspirantes. deberánc.ontestar ,:e:~acJament~.. a, cada

uno de los apartados eje , ~a' instancia;;;-c.Qn·lci:qu~se,a,credita
reunir ,las condiciones exigIdas.

Si algún aspininte ·false,flse.:~lgUn'datp's~'e.\exigirala tes""
ponsabilIdad que le alcance:,dec1atá;n-dose 'nui:o .19'1 exam~l1"s'i
esttivwse -aprobádo.

8;° Los interesadosabonar¡iñ::por,{),erech?sds, eXAmel1c1a
cantidad do, 200 pesetas, .que .harár,l~ecljy-a/;'pQ(:'gil"Q,'l)ost~l.,a

la . Academia Especialqe .PoUciaA:rl11,a49-, :'J:€-f;ltura,de':~t~qios
(Apartado Oficial). Mad171~" debie114o:C~:t:rsigt:\arf'!n:Ta,lrbrahz,a
del giro ron toda c1atidadnombre ;y"d-Qtr:I,icm()qel'opqs:i~r¡:ha~
c:iécndose. conetarademás ,en la, Insiancia-:de.:spUeiiup'el núrner--q,
y fecha del giro.·.. . "':'.':"'.': -', ..... :...

Los hijos del personald&l. (;ueryq de;:P:(lll~f8;: Armad¡;Loq~.,.

neral de Policía están .exent()sd~lPa,go, 'Cl~";9~raFI1,ps .. de:~xa.IJ):e,n:;,"
4.° Fo~uladas las listasde'as'pira;nJe$:,ªc,twit-~dos:y.~xclJJidQs

ser8.l1. publIcadas· en el· ..Boletfn.·()f,iclaJq.l~t",~S~fl'<l()~:, :s~üa:ll;tÍld-º
fecha, lugar y hora deexamen,aslt;:ow:o','IQs Tfihunalesexa~
minadores. '. . " .. ' ,"',',"', ..:' ,

5.0.Los ~pirante$ .que con arreglo- aJ.requtsíto 'anteri'o-rno
comparecieren al examen an, el 'lugar y fecha Ctu:e-, se-les:oita;:

se entenderá que renundan a él, perdiep.do por tanto todos los
deratAÓS;

6.(>'1:'()cJ()s lo~gasto~geviaj~:p de9ualquler otra índole que
se le, (ll:lginen aIQpqsitorpar.a8:sistir al examen o hacer su
pres~ptaci6n·.én la, A;c:fld~lllia, '.Especial, de Policía Armada serán
(iecllenta', del.int~re~cl~:

'l.o':Los'ex,ámen~s,se•verificarán' con' arreglo a la· siguiente
di$~Tib~c~6t), .ge~~ráí~ca:

,,~,:I:;A .1aAcade~ia,Jt:~p,el;iar~ep:olicíaArmada, los que co
'rrespbnda exami~ary~"en MtidrId, y ,en los Cuarteles de las
9:lltltrli~iQllesdelcitacjo Cuerp'o en)asprovincias que figuran
a"cotJtinu:acAón~a'l-a:s' q,ue ,se 'destacarán Tribuna.les de dicha

;-Aca.ctémia.: '

7Cor.responde eXi,lmln~rse .. en Lft.Coruña·a, l~s avecind~dos
enJas. ,provi,ncías de'nf,t'S.onlñ~,.:Lugo.;Orensey ponte...-edra,

:-En,UurgQs.,I0s-;8vecindaqo-s en .Burg()!3. Navarra, Guipüz·
c08;,AJava; .. 'V'lzcaya.· ,¡'og;r()ño .• ·.• S()ria Y:S~mtander.

......... ',:li:n>I::eón, .. los·avecindados"en,' Leóll; Asturias, Palencia,
V~~C1litj',Y•. Zamora·

~En~aragoza.lOs~vecind#~os'en.ZaTa~oza, Huesca, Te
rU~l..:J3arcel():n.a,;.YéT().na,~ Léricta: y ·!arragona.
'. -<'E'l1Y&lencia• .los'ayec1ndadose:n'.,valen-cia; .Castell6n de la
Pl~ml;AIican;te,.:M!-1~i(!;, .. AlbaceteiJ:, isllil,s. ·Baleares.

-,..En BadajOZ~ los;:':.aVt:'cindadose:h.;BadalOZY Cáceres.
:- ,En S,évilla, }osavecindadosenSevilla¡ Cádiz, Huelva y

CaUta.
.:2. 'En Córdoba, 'lo~, avecinda.do13 '.' -en ,Córdoba, Málaga y Me

lilla"
~,En,Gra:nada, los,:l1vecibda'9()s.EH) 'Granada. Jaén y Almería,
......... E.ntasPalma&~e'9r,an,c:anaria,los avecindados en Las

P~ÜJll~S:de .'. Gtitn •. 'CanttriaxProvinci~s .... Africanal;>,
-.,::En,1en~rife.,1()s:a"6cinda:~os:,~I1,~anta Cruz de Tenerife.
.........,:En'h.of~drid~ Jos,ayecindados:en'~rid, 'Quadalajara, Cuen~

r;:a, '. '(Qle~?~,.Cillda~"R,13:at.seg~'lia,:A. vHa. y.·...Salamanca.
EI?<.f3tm()lUentodeiexarnenJ()~'op013~toreg'exhibirán' el docu~

Jllent()' ·:ll~~ional .d,e: ..i~f:l:ntidadpara.acfeditar· .su¡:ersonnlidad.
8.'" .LosadmitidQsJt examenhatá:n tres ejercicios:

PJ,"lro~ro.~RéCOÍloCtJPi~llt6inédicoy ,prueba de aptilud física.
Se,gundo'i:#jercici<r ~stritO;.
TercerQ~Elerdcio'oral,'

9~o",Er prjmerej-er~l:ci().'queConslstü~áen reconocimiento mé
,dico 'y:taUa •. dE: los,as:ph;antes,: ;,será~Jlminatorio

Pa,r~'elrec~mQcimi~n,tp:méciiC:9.Y:,prueba.de aptitud .física se
proce(jérª, por el-Trjb~nal,.a .llj. ,calificación de utilidad, con I1ne~

glo::al, ..CUlildio<leeXetldones,,:.que,~ig:epare ·el Ingreso en la
qua.rdiaCi,vil de apU~iónal'C)t,érpo',déPoIicíaArmada (~Bo~
leUl):"Oficial:dE'!'l·.Esta(fO:IO,'n:úmero'M9;dé,fech,a 3 de diciembre
de·T958) además del-s:iguiente-CuadrQij;(;Ucional de inutilidades~:

Q ru.oó úni,co

al Enfermedades generales':

1, Gkatrlces,ql1eíll~d~tras 9def<wmadones en C8ra que ten~
ga repercUfrión ellel-'aspecto~stétic(),

2'. Iflfan·tiI~s~og~pitJllm8:rc-ado:

bl Enfermédades,,del: aparato .locómator:

?; '" Genlj ·.vl3,lgún(}vartlnm.'a:r(Cados~
4, ;;A~tnH:trí!l-4e lit:d.ntura'e:,s,capl.llar (hombros caídos, atro~

;f1a inuscular). .. .
5, ....•. PieS>plaIlos: ca:racierízadús,-
6:;,,;,'Esc(}li-osis~'cifO$:js--o'lordj)~is'ql.1esjnestarmarcado pro

(lUzcá,n\lna. ,simetrí'?oen·.lil·.est~tica.d~·. Ja.bípedestación.
7;,.Acor:ta111ient,Q"<fennae¡¡:tre.n1idad-:inferior.·· con asimetría

~El;: las' ar~iC:l.rlacIonas, cexofemoralesi.:~n:bipedElstación.
',K,";!\mputación: (}eO:ualquier',dedQ'O Pllrte del mismo en

amb,as,.· roa,flos.
, .,g,,:'Lesif?1ieserimBttlos: o' ·ded()s:queptodl.lzca1l una limitación

de, flexión o .' extensión.
10. Pie, ,equinQ; varc(o· tahtmarcados,

d En,ferrnedadesde:lapatato digestivo:

1l.; 'ZonaS 'herIli;l:rias'débil~s'con,qUat~dónde. ·anillos her
niarios'Inltll1so deapuésde 'int~x:V'en(io1ies.qujn'.trgjcas,

J
d) . Enfennedáclesd.el'apara-io·· r-espirat,orio circulatorio:

12; ~1~ürec,trimizádós.C0l1·o'.sin.i resección'· costaL
p; .PlJqui:pleuriti~"cGn,inmoV'iHzación absoluta en- algún se·

:noco;St()diafJ;'ll¡gmátic().
14'~ ,Pech()eIl' quil1.a mt1Ymatcado:
15~: Yari-cesde:pecrueña intensidad que se marquen clara·

mente en:pipedestaq1{ln
16; HipertenstóI.f.O hipotehSión,marcadas.
17~ Voz¡ atiplada.
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F\clno. Se Din'nrlr g:f~lWr¡:Ü dt Seguridad·

u' Dos certil"i(acioncs d,)! <lC\ll d2 lHaírinlOnlo, expedida.
por el Ju?,gado cOl'respondíel1lc,

b: Certificación del ada dG f,~,:;imj('n\o de la esposa, ex
pedid'Á por el Hügi:-;Iro Civil cOl'1'espol1dic!lre.

{ Libro dl~ familia.

Ji;. toe; alui1HlOS que fuen.d1 deCJ,l: Idos no aptos en las
¡H'(i(A~h;q fínaks dE' curso y Jos qHe dllral1\e el mislno, con
IllOlivo d" enf('fHH"dad, perdiesen un tercio de los dias de clase,
S'~ les concederá repetir cucso por una "ola vez.

EL Lo,~ <tpl'obudos en el curso $(Tán l'scah-lfonados con arre
,do a la flota Ilh.,dia obtenida durante el mismo, siendo 'desti
nauus 01. una Bunr::lcn.l Móvil hasta la edad de cuarenta años,
('1) que IY)dnÜl pasar a las de Guarnición.

20 Si algútl PoIícia de nuevo ingreso causare baja durante
<u plOrmauenc.ia en la Academia Especial de Policía. Armada,
se le retirará el equipo completo entregado,

Si la baia se produce antes de cumplir un ano de permanon·
'-.id en el Cuerpo, abonará el importe integro del mismo, si
(¡('arre untes de cumplir el segundo afio abonara. las dos ter
(",ras panes, y, por ultimo. si aquélla se produce antes de
cumplir el tener allo, deberé. abonar una tercera parte del
i.mporte.

2L Los aprobados que siendo ca;;udo" ingresen en la Aca
dt'mia Especial de Policía Armada vendrán obligados a pre·
",entar ante el i!ustI'!simo señor Director de la misma los d0 8

cumentos que acrediten el cumplimient.o de las circunstancias
previ;;tas en el articulo primero de la Ley de 13 de noviembre
de 1957. ~Bol€tin Oficia! del Estado, número 286, de fecha 14 del
!!l ¡"mo mt's y ano. y Orden de 27 de octuhre de 1958 para la
'-IN.udÓn y d(;).sarroHo de dícha Ley en su articulo 6.°, párrafo 3,"

2:!, Para este concurso oposición. además de lo que se con
'¡,sr.a- en (";ta Oeden, regirá el Reglamento sobre Régimen
Ceneral de Oposiciones y Concursos, según el "Boletín Oficial
del Estado· ntllW'l'O E)6. del 29 de junIO de J968.

fuerzas para él reconocimiento de los aspirantes admitidos a
ingreso y declaración definitiva de aptitud o inutilidad si pro·
cediera, conforme a las normas contenidas en el requisíto 12
de ,la presente Onhm, Contra el fallo de dicho Tribunal, que
sera publicado dentro de los treinta dlas siguientes al de la
incorporación, no se dará recw'sQ alguno y los declarados
inutiles causaran baja definitiva en la Academia Especial de
PulJc¡a Annlida.

16. Los admitido:,; como PoJicia,,·Alumnos a que se refiere
el requisito 12, al ingresar en la Academia Especial de Policía
Armada, quedamn sometidos al Reglamento de la misma, go·
zando a partlr del 1 de enero. de 1974 del mismo sueldo que
sOlwlan los Presupuestos del Estado para el personal del Cuer
po do Poiicia Armada_

17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán den·
tl"O del plazo de treinta días, contados desde la fecha de su
incorporación en la Academia, los siguientes documentos;

al Cel'tific;,_do del aeta denucimiento, expedido por el Re
gistt·o CivU correspondient.e.

bJ Certificación expedida por el Registro Central de Pena~

dos y Rebeldes de carecer de antecedentes penales.
el Certificación acreditativa de buena conducta moral, pú

blica y privada, expedida por el Jefe de Policía. de la residen
cia habitual do! opositor o del. distrito correspondiente, donde
hubiese varia~ Comisarías, en su defecto, por el Comandante
del Puesto de la Guardia Civil, y en caso de no existir éste,
por el Alcalde de la localidad.

dJ Declaración jurada de no haber sido expulsado de Cuer~

po Civil o MUítar o de cuaiquíer Entidad del Estado, provincia
o Municipio.

ej Document.o acreditativo de su situación militar. Los ex~

<'edentes de cupo. justificante que acredite esta situación. Todo
dIo pflra acredihtr que el interesado reúne las condiciones exi
gidas en UjtE¡ Orden, sin perjuicio de que la Academia. Especial
de Policia Armada adquiera los informes que estime conve
nit'ntes -en r-elación con cnda UllO de los solicitantes, en lo que
C<J'ipneta a su admisión, sin que contra ta resolución adoptada
quepa recurs.o alguno,

ElperS0tHl1 C:<.é<;ldo d"t)f:l"d pn's;';lllll iliJewás, los documen
!ry:, ::,iguic,ntes,

e) Enfermedades del aparato de la vision:

18- Estrabismo de cualquier grado.
19. Ptosispalpobral uní o bilateral.
20. Defectos de refracción que impliquen l'1 uso cI(· lenJes,
Los declarados utiles reaJizarlill a continuación las siguientes

pruebas de aptitud;

Sallo de alt.ura: 1,10 rneteos con carrcn~, IU,-j'{jlJl<.\. de 15 me-
tras.

Salto de longitud; 2 me!xos sin LHl'!'enl. y con los pies
jUQtos.
~ Trepa de cuer'du, 5 metros.
- Carrera: 60 metros en nueve segundos di;''; quintos

Cualquier prueba no superada por scgund,l. \"<.'2 motivnnl la
eliminación del opositor.

10. Los que no fueran eliminados en el primer ejercicio pu·
saran a realizar el segundo, consistente en escritura al dictado
de un trozo de una obra literaria, con corrección ortográfica
y resolución de problemas en los que intervendrán las 'cuatro
operaciones fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercidos se calíficanin -con arreglo al baremo que
la Dirección de la Academia Especütl de Polida Armada esta
blezca.

J 1. Los admitidos en el segundo ejercicio p1;L'o8ran al tert,--ero,
(fue consistirá en desalTollar oralmente unas preguntas elemen
tales de las que figuran en el programa oficial, publicado en
el "Bolt"tín Oficial del Estado .. numero 183, de iechu 1 de julio
do 1948.

P1;tra superar este eíercicio necesitH]¡j, ('1 ')r){)~'¡¡'nr d!cClIlLar
la talificación mínima de cinco puntus.

12. Con las relaciones de admitidos en flmbü:-., e¡ ..~rc¡c¡os se
conf('ccionará una lista provisional, que Si'Ta pUblicada en el
~Boletin Oficial del Estacto~, de mayor a menm' I10ta media
obt...,nida, quienes harán su presE>,¡lta(ión en la Academia Es·
pedal dc Policía Armada ('n Madrid, alas n <:,leve horas del
dia 1 de enero de ¡974, para sufrir la prueba final. que con
slstirá en "Sufíciencia física,·, "HeconocimielHO H1ed¡co~ y ..Exa
mf~1l nldioscópico», prueba ('sta que- S0rü eHllli1latol"ia y ddi
nitJ";],

Los que res'ulten aptos iniciauln en la n,ü,~h;l lecha ,m cur
sillo de "Pn'paración e [nstrllcciÓ'l que ("iJ)H~iIHn-l. en Bi mes
de abril de 1974.

A los que no acrediten t.ener el Snrvicjo \·lijiL"T CUll,pJJ(:!O
incorporado a filas se les podni proloni,::ae el Curso de ·,Pre
paración e lnstrucción Policial.. , ya que dei),:ol;1tJ h;uJi¿uI' una
fase previa de ",Prepfl.ración MiliIHI''''.

13. En caso de igualdad de puntuuciú!1, ¡,l los eructo.;; que
se determínan en el requ¡"jto anterior. se dac¡t preferenciu t\

los que estén comprendidos en algw\u dn lus ap<trtüdo'; si
guicntes por orden que se dtan:

a) Caballeros de la Orden Militar dr~ S¡-U] lernandu.
!Ji Condecorados con la Medalla Mllitar IndiVIdual.
el Sargentos, Cabos primeros y Cabos
dl Recompensas militares obtenidas en urd\.-'11 a~' nUyor a

menor importancia.
e) Vol'untat'ios incorporados a filas con an!eiaciúr\ '>uricienle

a cuatro meses al lIamamiel\to de su reempla:'o
n Hiíos o hermanos de muertos en acción de guerra o actos

de servicio o como resultas de él, en defensa dp la Patria ü vk
limas de la revolución.

g} Los que se encuentren en posesión de 2utol'ildclón civil
para conducir vehículos automóviles.

bl Los que se encuentren en pU.':;'l.:"j{)j1 dc ';'i'i inC,otdo oHcbl
de radiotelegrafía o telefonía.

En casos de coincidencia se a((;nderú. n jo:; Jc f1WYOT edad.
14. Los hijos de personal que posean Ja ()rden MiliL:~x de

San Fernando o Medalla Militar individual v los huérfanos
de Jos Cuerpos de Policía Armada o GeJl81'a! de Polida que
h'Ubicren muerto en actos de servicio, Hc;i como d pic'fsonul que
haya servido en las Unidades Especiales indicadas en la con
didón quinta de esta convocatoria, no cubrirAt1 plaza, precisan
do únicamente para ser aprobado<, h,lber a!c,lflZa{io la nota
mitJima do examen.

De las vacantes enundadas se reservara el Je) p(Jr ¡(lO para
los IHios de! personal del Cuerpo d(; PoliCÍa Al';nilda en ac[¡vo.
jubilados o fallecidos., y el 5 por 100 para los d ..~l Cuerpo Ge
lleral de Policia en iguales circunstancias; las. vacantes que
no fueran cubiertas por los comprendidos en 0.'.te parrafo se
incrementarán al cupo de Ubre concurrencia.

15. En la Academia Especial de Policía Armada ~A~ G0I1S1;

tuíni un Tribunal Médico, con facu!ta1 ivos destinad,):; en. csws

Lo digo a V !" para c;!.l cOllOCjtl1H'IHO

Dios guarde :1 \' _ E. mucho~ ['.¡'¡OS,

Madrid U di' lllayo de 197:.\

ufcd:üs consiguiente.::.

GAlUCANO
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F()lograJJa

tam:.¡,ño

carne!

ExcelBntísimo SBfiúr,

dé 197.. " haciendo constaré! dicho efecto lo siguiente:

Mirci,,((;rio do' b C;~:::A~!T[lc¡&n y puhlklda en el "Bcleiin OfIcial delOrd'_'n del

de «_

El que fiuscripe supLü::a a v. 1.-:. Si' digne cónsld'rarle tomo asp.tnmte a ingreso en el Cuerpo de Policía Armada,

cuya convocatoria fué anUnCid(Ia IX';

Estado~ número ... ., ... _, de l't.'cha

(Primer apellido)

lNombleJ

(Segando apeIHct(,!

Nacido -el día

hijo de ..-

examen. Provincia

de
y de 00"

Fueblo

'Je 19.,

d esl2.do

calle

." provinciA de

domicilio octUii! "n qUe de"ea la citen a

., número

¿Reúne alguna de las circunstancias riel

dlguno de las Cuerpos del Ejército o de cualquier

meses.

efectivo

Marina.

Buque o

... Número

Empleo

servidp en la.... Si ha
en '"

.'. "" provincia .... pueblo

Empresa donde trabaja

Ejército en que ha servido

Tiempo servido

de inglespen la Marina

de Jicetwiainiento

Domicilios en los qUé residió ~'n to" últimos lineo m'\o$

calle ..... «', núm-t>Tc . .,.~. Ernpleo u oficio

¿Ha solicitado tomar parte rm (ún\/{~CHtorjas anteriores? Unidad del

de Guarnición en ..." Rel~mphwn a q ue p~'rten€({1

Unidad a que está afecto para 111.('vHi;(,udón ,,>0_, de Guarnición

alcanzado en el Ejér-cHo fecha de licenciamiento

exprese: Trozo nl.aritill1Q de inscripción , Fecha

Dependencia en el que ha prestado servicio '. fecha

de cartilla militar ...." ..." ....•. ,. ¿Es hijo del Cuerpo? ."

requisito 13? .......•...H.""... ¿F-UE' expulsado de

Entidad de!

Impuesto en el día , .... de

Gjto postal numero ...

do 19.

Declara ser verdadero:.;;: J¡;" ,j,~",)? que an'E'Cf'dl'f] :.' reunir IB.~; condiciones exigidas en la Orden de- convoc8tol'in,

compromdiéndose H jurar fHdl(;1n1iE'HC les PrirKipios Fur::dm:ncnlales del Mm;hrdúnto Nn:icnnl y demás Leyes Fun

dament.ales del Reino, f.l$] como ;:\iJcfia'j' IOiO do(,ul:wn1;Os jUlitiH(ai,ivos ntocesaricien el plaz{) de ireinta días, a pnrtir

de la fecha de su admisión ('Üil'O nftnr-]¡o.

Asimismo. si n(¡ 5e apol·tAiA>G fUCSilü Üit::0nf(/!1J"':' con lo {je<-lnrndo, qUl;'dadm oul~s hs actuacl{Jnes practicad::\'>

y eliminado de la lista de (ldl);,jUdrJ~' ',11 pH')t¡jci~) di:' la n-,."'pQn~dhiiidad que le alcan.ce si falsease algún dato.

Dios gua.rde a V. E, muc!l';'" ,,:\1'6.

............ ", ••• , •••• ,,, .. , •• < .... '" ¡,. de I9.. ",~ .......
IfintJJ

Excmo. Sr, General Inspector del Cuerpo de Pelleia, Armada. {Academia Especial de Policía Armada Jefatura de EstudiosL_
Madrid~

11I.' , Ti


